
 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño 

Vichada 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rad. No. 990013189001 2017 00113 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A 

Demandado: Hugo Janio López Chaquea 

 

INFORME SECRETARIAL.-  Puerto Carreño (Vichada), 20 de febrero de 2023. Al 

despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 

demandada otorga poder y se formula incidente de nulidad. Provea  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Puerto Carreño Vichada, Diez (10) de marzo de 2.023 

  

Conforme la constancia secretarial que antecede, córrase traslado del memorial 

de nulidad por el termino legal de tres (3) días, conforme las disposiciones del 

Articulo 110 C.G.P., en el espacio que tiene este Juzgado en página web de la 

Rama Judicial – Traslados.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ANGIE ALEJANDRA RINCON 

CARRASCO como apoderada del extremo demandado, en la forma, termino y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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